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REsoLUctó aDMtt{tsrRATtva

La Subprocuradur¡a Amb¡ental, de Protecc¡óñ y B¡enestar á los An¡males de ¡a Procuradur¡a Amb¡eñtal y del
ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México, con fundamento en los artí.ulos5 fracciones lVyxll,6fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 frácción Vl, 30 BIS 2 de la ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terratorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementoscoñtenidosen elexpediente número PAOT-2021-03-SPA-03 relacionado con la denuñc¡a presentada

anteeste o rga n ismo descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los sigu ¡entes:--- ---------
ANTECEDENTES

se recibió en esta Ent¡dad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del conocim¡ento de esta

a utoridad, los siguientes hechos:

(...)Se trato de un rcstoutunte de nornbre ELROBLE quepot los nocheso port¡rdelos 19:00 horos escondol¡zo

co, músico 1...,) lhechos que tienen lugar en Cucurpe número 1414, colon¡a Aeronáutica Militar, Alcaldía

venustiano Cárranza].

ATE cró¡¡ E r vEsrrcacró

Para la atenc¡ón de la denuñcia presentada, se realizaron lás diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la LeyOrgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly delOrdeñamiento Territorialde la Ciudad de México;asícomo

85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente deñuncia.

araÁ-tsts DE LA l]{ FoRMActó[ y Dlspostcto Es JURfDlcAs aPLlcaBLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lVy 1l de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal,

actual Ciudad de l\ráx¡co, la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al es consideráda como

autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la

protección, defensa y restauración del med¡o ambiente y del desarollo urbano, con facultades pára instaurar

m ecan¡smos, lnstancias y procedimientos ádministrativos que procuren elcumplimiento de tales fines.

Em¡s¡ones sonoras

Lá denuncia ciudadana se ref¡ere a la presunta generación de emis¡ones sonoras proven¡eñtes de un

establec¡miento mercant¡l con giro de restaurante denominado "El Roble", ubicado en Cucurpe número 1414,

colonaa Aeron á ut ica M ilitar, Alcald ia Ve nustiano Ca rran¿a, mismo que d€ acuerdoa las docu mentale5 que ob rañ

en el presente exped¡ente, se encuadran en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental
para la Ciudad de México NADF OO5-AMBT-2013, que establece las cond¡c¡ones de medición y los límites

máximos permisibles de em¡s¡ones sonoras de aquellas activ¡dades o giros que para su funcionámiento utilicen

maquinaria, equipo, instrumeñtos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al

ambiente-
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Al respecto, elartículo 123 de la Ley Ambientalde Protección a la Tierra en el Distrito Federal, actualCiudad de
México, señala que todas las personas están obligadas á cumplir con los requisitos y límites de emisiones de
ruido establecidos en las normas aplicables. Asimismo, el artículo 151 de la citádá Ley, señala que se prohiben
lasemisiones de ruido que rebasen las normas oficiales r¡exicanasy las normas ambientales delDistrito Federal,
actual Ciudad de México.

Por lo antes referido, personal adscrito a esta Entidád antentó comunicarse con la persona denunciante
mediañte llamada telefónica,lo anteriorcon la f¡nalidad de concretar una cita para llevar a cabo un estudiode
em is¡ones sonoras desde elpunto de mayorr¡olestia y constatar las emisiones a la atmósfera denunciadás, sin
embargo, no fue posible acordar una cita con la persona denunciante.

Parapodercontinuarconlainvestigac¡óndeladenuncia,seconsideróloseñaladoenlaNormaAmbientálpara
la Ciudad de México NADF 005-AM BT-201.3, la cualindica que: (...)En roso de que ex¡sta unodenunc¡ociudodono,
únicomente se determinoto un punto de medic¡ón, el cuol deberó ub¡cotse o porti del lugor en el que el
denunc¡onte percibe lo moyor molest¡o en el inmueble que hobito,loboro o desorrollo olguno oct¡v¡dad (...)_

En rázón de lo catado en el párrafo anterior, se solicitó mediante oficio a la persona denunciante que informara
si los hechos que motivaron lá presente investigación prevalecían, o bieñ, que señalara una feaha y horario para
recibir al personalde está Subprocuraduríá en su dom¡cilio, lo anterior a efecto de reálizar una medición de
emisionessonorasdesdeelpuntodemayorrecepción,paralocualselecoñcedióunplazode5díashábiles;sin
embargo,l¿ persofla denunciante no desahogó lo á ñtes solicitado.

Bájo esa tes¡tur¿, se desprende que no se detectaron violaciones a la normatividad en materia d€ emisjones
sonoras,porloquenosecuentanconelementosparacontinuarconlainvestiBacióñ,noquedandoactuaciones
pend¡entes por parte de esta Subprocuraduría.

En virtud de lo antes éxpuesto, esta Entidad considera procedenteemitir la presente resolucióñ, de conformidad
con elart¡culo 27 fracción Vlde la LeyOrgánica de esta procuraduría, por imposibil¡dad material, alno constatar
con elementos para re¿lizar las medic¡onesde emisiones sonoras.

RESULTADo DE LA r vEsflGActóN

. Mediante oficio, se solicitó a la persona denunciante que informar¿ si los hechos que motivaron la
presente investigación se seguían presentando, o bien, que indicara una fecha y horario para que
personál de esta SubprocuradurÍa acudiera a su domicil¡o a realizar l¿ medicióñ de emisiones sonoras
desde el punto de mayor recepción;sin embargo, no desahogó lo antes solicitado.

La presente resolución, únicamente se circunscrabe al análisis de los hechos admitjdos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que elresultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
á m b¡to de sus respectivas co m petencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados pn el primer páráfo de este
in\lrumenlo es de resolverse y se.

PRlilERO.- Téngase por concluido elexped¡ente en elque se actúa, de conformidad con elanículo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuráduríaAmb¡entalydelOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México.---'

SEGUI{DO.- Rernítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
Pro( ur¿dun ¿, p¿ra su ar(hivo y re:gu¿rdo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----

Asi lo proveyó y firma lá Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y
Eienestar a los Animales de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de I\,{éx¡co,
con lundamento en el artículo 15 8lS 4 fracción X de la Ley O¡gánica de la Procuraduria Ambiental y del
OrdenamientoTerritorialdelaCiudaddel\4éxicoy5lfracciónXXlldesuReglamento.

C.c.,..r. L¡..i,l.rl.n.B.yT.ñbd.¡l.ProcuGdoraambentáLyd€lod€ñámi€ñtoTdrito.iáld€l¿Cor¡x Par¿susupsior.onei -{*
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